
REESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

CONTRATO ART.6° LEY N°1279

CRÉDITO

 Motivo: Debe indicarse nombre y apellido de la persona a contratar y número de expediente.

 Imputación presupuestaria: La Partida Presupuestaria corresponde a “PERSONAL TEMPORARIO-REEMPLAZOS”.

 Cálculo del crédito:  a)  (cantidad de días en que se aprobó el contrato) x (Total de remuneración  de la categoría de ingreso)

    




